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drid j t̂ rod¿biÍÉ, ookTéapoiiralM de U oása de Soavedra. 

PRECIOS DE SUSCRICION. 

Eli Cartagena un mes 8 rs.—Trimestre 24.—Fuera 

de ella, trime«ta-c 30. 

Viernes 9 de Agosto. 
if I r iliii 

' A LA. v o z DEL LITORAL-

Nfd'̂ tiro estioiado coleĝ ^ ÍA Vot 
4d ¿.líorajl, pttt)iÁc«en,9U aíiínero (íé 
inies «v» AVffv ,v(n estepso articifio, 
que tituía llajín^e»K«^poíon<íeí «esto, 
y que ír«U,di.Uy^r4f4ei;^4tt^ á««, 
juicio ^ebe dfrs^ «I «{^jrosado.puato 
«esto 00 fa ley de Mcea^ps «D< la 
Armada. . 

AUHj,<;ttando itps declaráronos de^d^ 
luego jñc<>¿̂ iá(eD(t>s en asi|;pi(OB de 
M»rírta¿!jLAa vé» q^e ii||o tenenosi ti -
tujos^qwtfácef valeren contra dé 
«Bte aá^to, nosestrañdi quen^ejBtro, 
apreoiábYe cbioga, MéiMÍ̂ erceaolp> é^ 
probuf qifa ei >^ráaa^ro espiritu deí 
artíciJítô  sbsto referido, noimpide que 
se concedan empleos üin .«ueldo á 
los cuerpos militares (le la Armada, 
esclliyehdo en sus razon^mieiltos to
do lo quD puedU ĥ ĉ r pirticlpáf de 
igual beneiicio á toscueiposporiltcpT 
tnilitaresdelamismiy decimos esto 
porqueal consideiarer periódico alu
dido qti« tfó «xiéto obstJícálo le¿ál 
Par<iü cooc^sidti'^e emplédir,siem(lre 
«lUeê Ctts seátt'dotx'li ¿láu^ülade shi 
ó con sueldo, pero siempre con antí-*̂  
gfktdtd/vití puíid«'ihehbs<iérefen^é 
fieiB<MMi4o«spresiid<H9pués,á losem-^ 
|rt«((M îiM'9e «oucedait d«» otra8*̂ ueT-

J)«««dMn)6 por f jerrt pió de Inf AUterta de 
ÍIarrnM,'yi»i esto es asi, nos diü^eh • 
*»rd La \oz del hiloral que le diri
jamos Itéa 8igut'>ntelí pregüntiísV 

¿En qtfé forma deberán coHixííét-
•« Ajuicia del colega, esos emjpléos 
^ los Joles'y Oñeialés de losiiuerpos 
de Administración y Sanidad,quese 
b^g-aninOfe+dores 4 raoom peni**', por 
««••»*«*«»i*íir»i«tados dignos'd^pí'eftóio', 
toda^U|ttéi no püeduri bVlénerlos" 
de lüWbltert*- .le M iritia por ser un 
cuerpo m îttMr, «ti Umpoco en su pro
pio cuerpo, porque Is cl&U ûla pre
cisa de con antigHedüd se lo impide? 

¿En que forma Umbien cree el co 
leg»i quepodriinhaceraa iguales con» 
Cesiones •• misnao cuerpo du Infan*-
teriu de Marina, del cuarse vtile'pa. 

â hacer posible y «ompalilM» xMir 

la ley la conoesioft-íi* empleos á otros 
cuerpos militares de la Armada? 

Eítimos complttamontodeacuer-
. do con las apreciaciones gen"r<(lti!! 

qu! hace el periódico á que nos re
ferimos y creemos que debe inter
pretarse el artículo sestode U ley de 
ascensos en laArmada, en el sentido 
de quepermitit la concesioa de re
compensas^ superior»* á las tan pro-
dig.i(ias< condecsracloneSi para pre
mio de s rvietOs, qáe no aleaneen 
el diotado de ttér&icOs; pero ertten-
diemos que la Interpretación debe 
ser común á todos tos cüerpó î é ins
titutos de lá Afttiadíá y en la fórniu-

, U que la "S/oi del Litoroí desarrolla, 
. no voiaos «sa igualdad para todos. 

, Creemos q«e las'. rstcoí̂ ipensas ĵ or 
\^i servicios prestados en Cuba, de-
b^riau atemperarse ft lo prevenido 
para li|s otorg idas (̂ on motivo de 
la guerra del Noiti, p>;ro b ijo la ba
so de que lo ininmo que la esoíila de 
u^uell is maî dada observar para 

/ los sérvijci. s prestados cnp motivo 
d^ la guerra civil, por Rial orden 
idf 5 de Junio de 1875, ctmprendia 
á (todos los Jefes y Ofioiales de la Ar^ 
iuMda,séa cual fuere el cuerpo don-
d̂  pré4t,a.sc sus e.\traordinarios ser
vicios, asideberia comprender laque 
er| virtud de la nueva |ey de ascen
sos pudieri dictarse á todos ioá 
cuerpos milit tres y político - milita
ros, cosa quQ á nuestro juioio no 
sucedería, aceptando el cambio que 
,piropme el drjjauo de los iuteieses 
déla Armada. 

Espiamos q¡m el ilustrado colega 
qte cor} tant*abaegaoion viene de-
fî ndieudo los intereses todos de la 
Miarina de guerra, se ocupará de 
ndiestraftíindicacionest liijas solo del 
d^seode ooniribúirpor nuestra par« 

> tei y (WiNHlvMii en pequeñisinaa escala al 
elevado propósito qtte con tanto pa-
triotiamo) tieiBei80sft«r»ieiide desde 
<U publicaciod, quedando Uosotros 
diiipu^oS'A rectificar, si ¿ea aras* de 
nuestro deseo, hubiésemos llevado 
nUealf^t ApreciacioiMs á un punto 
qUe mereeátiSe refutación; toda vez 
q<4ecoirirQi,al pffiitci(>ioim;inifestamo8 
carec6aMwida oompetertcia en oQ«Bt-
tionasMcietnnalss de Marida y nos 

gdia solo nuestro buea deseo cii 
asunto que nos ocupa. 

Misoetánea. 

LA CALVA 
Y LA HIGIENE DE LA CABEZA. 

(Contlnuwion.) 

Esta caspa es de dos clases, una 
blanca y sebosa, y otra'dura forman
do eíicama; la prinrtora tiene cierto 
colorcillo aiparilknto, yes un esce-
so del jugo folicular que nutre al ca
bello ó vicio de nolrlcion. Los que 
se encuentran en esta caso, sin po* 

r..q(ys»tSMHiii«ii>iil» :c«l»«M¥ Ut.' tUaeiv 
siempre grasosa de este escaso ó vi« 
ció, resulta el sostéhe)r el ouerO ca
belludo, tierno y poroso y ahogar el 
cabello por la mism i plétora, y por 
esto cuando se pasan el peine espe
so, lo arrancan con tanta facilidad, 
y en relación á la cantidad de cas
pa, este cabello vuelve á renacer, pe
ro tantas veces cue, que llega un 
día en que pbr lo mucho que se ha 
hecho trabajar al bulbo piloso, pier
de este su fuerza y se atrofia. La cas
pa que forma escatnas os más blan
ca yjmás dura que la «abosa y es un 
vicio herpótico, esta es en unus ca
sos menuda (suelta 6 pegada al cue-
ru) y en otros forma una película 
mayor, pero siempre unida á la piel. 
Esta es más perjudicial que la ante
rior, porque como está adherila ala 
C'cirne y al pulo, á esteno le deja cre
cer con libertad y suele cortirlo pa-
lasu nacimiento, y cuando se pasa 
la caspera pira sacarla lo arranca, 
y luego por el mismo vicio herpéli-
co está el cuero cabelludo reseco y 
se forma esta antes que aquel haya 
podido renacer, y naturalmente obs
truye el (iotoy al vufvo te falta tras
piración, no puedo funcionar con li
bertad y se atrofia también. Por esto 
tos que se encuentran en tal caso no 
vuelve á rénacertes el cabello y so
breviene la calva en menos tiempo. 

Tengo observadoqué gradualmen
te según se va perdiendo el cabello 
se tienen mehos cantidad de caspas, 
hasta que llega un dia eaique «e que

dan sin un cabello y la cabezi li'ii-
pia y lustrosa. 

Lo mismo quii hay cabezas con 
esceso du iiutiioion, las hay que son 
pobres de ella, y ne sostienen con 
poco cabello yesto muy fino, gene
ralmente estas cabezas no suelen te
ner caspas, y si alguna tiene es muy 
fina; estos cabilios deben tratarse 
con mucho cuidado, por la r.izon de 
que por la misma pobreza de nutA'* 
0ÍQn,cuandQ so pierden por acciden
te no es fácil el recuperarlos. 

Cuando ti cabello está en bueOaS 
condiciones nutriiivus, se conoee 
muv fácilmente pof su hermosura 
y brilt^ntei;: v^ose como laecafot^as 
que est^n ep estiB:Condiciones ape-
aas4ien^-ca«]^es. 4-A» tienen nlA» 
guna,estis son las que se prestan á' 
un pequeQo escaso en us peinado y 
no deben confundirse con otros que, 
pereciéndose bastante, no estón en 
el mismo caso, porque tiunen tas 
caspas muy finas y á penas se dis
tinguen: estas, frotando un poco con' 
el peine aparecen al momento. 

En resumen, todas estas caspa» 
deben limpiarse con más ó menos 
frecuencia, según su reproducción,' 
pero nunca con el peine, porque el 
continuo pasarlo dá por resultados: 
prihiero, arrancar el cabello, des
pués irritación en el cuero, de esta.-
escozor en el nvismo, resultando de 
todo esto precipitar la formación de 
la caspa, é insensiblemente ii per
diendo el cabello. Li liqjpiíza, pues, 
debe hacerse l.ivuido tu cab(2;i con 
uní disolución qu • rt-una condicio
nes a propó-ito p .ra cada dase de 
casprts, poniue os ospuesto lia.or es
ta operación sin tener conorirnidnto 
de los efectos que puedun producir 
las sustanpias que se empleep. A 
quien se,le haga esta con uu verda
dero conocimiento, al momento no
tará sus ventaj.is con lus ilel uso del 
peine; por to lo lo indicado puede 
comprenderse que este c;ius;i más 
perjuicios que ventajas. \\\ uso del 
cepillo es muoho más conveniente 
y hay casos en que con ól IKIV su
ficiente. He de provenir que por nin
gún concepto se haga nada para qui
tar de raizIaasusodichaS caspas, ppí'-
que seria mucho más perjudicial. 


